
 

 

 
 

Comunicado a la Ciudadanía  
 

2020 
 
La Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera, URF, advierte y 
reitera a la ciudadanía, que NO aprueba, NO avala créditos de ningún tipo, NI exige, a los 
solicitantes, la cancelación de suma alguna por concepto de estudio o aprobación de un 
préstamo. 
 
 Se ha tenido conocimiento que personas inescrupulosas vienen utilizando el nombre y el logo (no 

vigente) de la entidad, para exigir el pago de sumas de dinero por concepto de estudio jurídicos 
o financieros de solicitudes de crédito, asegurando falsamente que este es un requisito exigido 
por esta Unidad Administrativa Especial, tal como se aprecia en la imagen adjunta: 

 

 
 
 
 La Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera, URF informa que 

su misión es preparar la normativa para el ejercicio de la facultad de reglamentación en materia 
cambiaría, monetaria y crediticia y de las competencias de regulación e intervención en las 
actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público, para su posterior expedición 
por el Gobierno Nacional. 

 
 La Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera, URF, informa que No 

otorga, aprueba, ni avala créditos de ningún tipo, por lo tanto, No expide certificaciones de 



 

 

 
 

acreditación a “empresas de créditos” NI exige el pago de honorarios por concepto de estudios 
jurídicos o financieros de las solicitudes de préstamos presentados por los ciudadanos, o 
actividades similares.  
 

 La, hace un llamado a la ciudadanía en general para que utilice los canales de comunicación en 
los cuales puede verificar información sobre exigencias para trámites de créditos, e informe a la 
Superintendencia Financiera de Colombia sobre las personas que vienen adelantando este tipo 
de actividades ilícitas  

 
Estos canales son:  
 

Entidad Buzón de correo Teléfono Otros canales 

 

Unidad de Proyección 

Normativa y Estudios 

de Regulación 

Financiera, URF 

 
 
Atencionalusuario@urf.gov.co 
 
 
 

 

(571) 602 12 70 opción 

2  

Línea nacional gratuita 

01-8000-910071  

 

 

 

Superintendencia 

Financiera de 

Colombia  

 
super@superfinanciera.gov.co 

(571) 594 02 00 - 594 

02 01 

 

 

 

Fiscalía General de la 

Nación  

 
 
www.fiscalia.gov.co 

57(1) 5702000 (#7)  

Bogotá, 

018000919748 

Línea celular 122 

Centro de Contacto 

Sistema de 

denuncia virtual 

ADenunciar 

 

 

Policía Nacional  

 
 
Lineadirecta@policia.gov.co 
 

Línea de Atención al 

Ciudadano  

(571) 5159111/ 9112 

Resto del país  

018000910112 

CAI Virtual - 
Centro Cibernético 
Policial - DIJIN e 
INTERPOL 
caivirtual@correo.
policia.gov.co 
 
 
Oficina de 

Atención al 

Usuario – DIJIN 

Av. El Dorado 

#75–25 en 

Bogotá D.C 
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Superintendencia de 
Sociedades 
 

www.supersociedades.gov.co 

 

 

(571) 3245777 o 
2201000 

 

Superintendencia de 
Economía Solidaria 

atencionalciudadano@supersolidaria.gov

.co 

 

(571) 7560557  

Alcaldías locales  
 

http://www.gobiernobogota.gov.co/govi-

sdqs/crear 

2829463  3387000 ext. 
4341 y 4342 

Oficina de Servicio 
al Ciudadano 
alcaldía local  
y sector central   

 

 
Anexo formato de contrato no autorizado por la URF 
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